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Resolución de la Delegación Pro
al del Ministerio de Industria 

Sjogroño, por la que se autoriza 
nstalación eléctrica que se cita.

JÎÇumplidos los trámites reglamen
’• , lirios en el expediente número
o y cr j
'Otal fit ® Provincial, a instancia de Cons

Electromecánicas VIC-
S.A. con domicilio en Logro- 

yo nu»

IT-18.973 incoado ten esta Delega-

1res de
2 nini2'

•ovino

. calle Lardero, 23 solicitando 
rización administrativa de la 

salación eléctrica cuyas caracte- 
icas técnicas principales son la*? 
lentes:

iispufé;»^
20fcJíUiiea eléctrica subterránea en

presentado, debiendo atenerse a las 
condiciontes impuestas por los Or
ganismos que las han establecido 
al efecto.

El plazo de puesta en marcha se 
rá de 1 mes, contado a partir de la 
fecha de la presente resolución.

La Administración dejará sin 
efecto la presente resolución en 
cualquier momento en que se ob
serve el incumpUimento de las con
diciones impuestas en ella.

El titular dará cuenta de la ter
minación de las obras a efectos de 
su reconocimiento definitivo y ex
tensión del acta de puesta en mar
cha.

Logroño, 16 de junio de 1972.

El Delegado Provincial,

Precio de taocrtMo

Los «dirtos y anusetos d< 
particulares y oficialas o 
sean de pago, satisfax^^ a 
razón de 6 pesetas LINBIA y 
los que sean de previo PMp 
se tasarán a razón de t*» 
ptas. por PALABRA c»a4- 
quiera q, le sea el origen del 
«dicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicaofón 
y por medio de la aorrea 
pendiente carta de pago, 
haber satisfecho su iwii^rte 
en la Depositaría de ron 
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertaría.

tí culo 15 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado y de acuerdo con 
c Icitado Decreto, ha resuelto apro 
bar las siguientes:
Bases generales de selección para 

1972.

1. Vigencia

Las presente bases 
vigor aldía sgiuiente 
cación en el B.O. del

entrarán en 
de su publi- 
Estado, y a

167, de-Rroño .circuito simple, a 13’2 kv 
cobre en la for- 

armado trifásico del 
n, de - PORRPv de Pirelli de 3x16 mm2 

longitud total de 87 me 
origen en un apoyo de la 

ba distribución e nel Polígo 
dón soi^^de Cascajos y final en la esta- 
^ución^r^ i^^formadora que también 
^1P" y continuación se des-

. teneri

1584

Presidencia del Gobierno
1526

porlt^
1 esr" ^l^ción transformadora en Lo- 

ibiterior, con tamsfor*
1 trifásico de 160 KVA de po-
Q a y de transforma-
. jesoftf ^?-200/3x230-133 Vts. dotada 

medida en alta ten- 
esolv^4 J

^^legación Provincial en 
Q d? • ^miento de lo dispuesto en 

ella. cr^o 2617/1966, de 20 de oc-^ 
^to 1775/1967, de 22 de 

® 24 de noviembre do
rt Líneas Eléc-

^tta Tensión, de 28 de 
lista y Reglamento

f Transformadoras, de 
’ Antort 1949, ha resuelto : 

y Cft instalación solicita * 
^i?uiente ejecución de las 

I ® acuerdo con el proyecto

Orden de 27 de mayo de 1972, 
por la que se aprueban las bases 
generales de selección para ingreso 
en el Cuerpo Auxiliar de Admin is-' 
tración Civü del Estado que han de 
regir durante el año 1972.

Hmos. Sres.: La disposición fi
nal segunda del Decreto 1171/1972, 
de 6 de mayo, por el que se regula 
el procediimento especial de solee 
ción para ingreso en el Cuerpo 
Auxiliar de Administración Civil, 
previene que las bases generales 
correspondientes al oresente año 
1972 deberán ser publicadas por la 
Presidencia del Gobierno dentro del 
plazo de 30 días.

En su virtud, esta Presidencia del 
Gobierno, previo informe de la Co
misión Superior de Per asonad, en 
uso de las facultades que le está i 
atribuidas en el apartado c) del ar-

las mismas se someterán cuantos 
procedimientos selectivos para in - 
greso en el Cuerpo Auxiliar de Ad- 
miinstración Civil del Estado se inl 
cien a .partir de los dos meses de 
su vigencia y hasta 31 de diciembre 
de 1972.

2. Condiciones de los aspirante» 
y su admisión.

2.1. Para ser admitido a la prác
tica de las pruebas selectivas será 
necesario reunir las condiciones si
guientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años.
c) Estar en posesión del título 

de Enseñanza Media Elemental o 
de Graduado Escolar, o en condi
ciones de obtener uno u otro.

d) No padecer enfermedad o de-’ 
fecto físico que impida el desem
peño de las funciones propias del 
Cuerpo Auxiliar.

e) No haber sido separado, me
diante expediente disciplinario, del 
servicio del Estado en cuaquiera de 
sus esferas o de la Administración 
Institucional o Local, ni haber si-’ 
do condenado por delito doloso, 
salvo que hubiere sido rehabilitado

f) Los aspirantes femeninos, ha
ber realizado el Servicio Social ® 
estar exentos de su cumplimiento

2.2. Los aspirantes deberán reu
nir las condiciones indicadas al so
licitar su admisión y conservarlas 
al participar en las convocatoria! 
y hasta el momento de su nom
bramiento como funcionarlos de 
carrera. Tratándose del Servicio
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Social será suficiente con que se 
haya cumplido antes de expriar el 
ipJazc de 30 dias señalados en la 
toase octava para la presentación 
de documentos.

2,3. Las personas que reúnan to 
das y cada una de las condiciones 
indflcadas y que se propongan con
currir a las convocatorias que du* 
rante la vigencia de estas bases 
hayan de tener lugar podrán en 
cualquier monento, a partir de la 
publicación de esta Orden, dirigir 
solicitud en el modelo oficial que 
figura en el anexo I a la Dirección 
General de la Función Pública (ca
lle de Velâzquez, número 63, Ma- 
drid-l), sin oue al hacerlo deban 
abonar cantidad alguna.

Los modelos de solicitud v las 
Instrucciones correspondientes ç^e 
faUcitarán gratuitamente en la Se
cretaría de la Escuela Nacional de 
Administración Pública (Alcalá de 
Henares), en el Oentro de Infor
mación Administrativa de la Presi
dencia del Gobierno (calle de Al
calá GaJlano, número 10 Madrid-1) 
y en los Gobiernos Civiles de todas 
las provincias españolas. Igualmen 
te se facilitarán por correo a aque
llas personas que lo soliciten por 
escrito al primero de los Orcranis- 
mos citados .

2.4. La Dirección General de la 
Función Pública, dentro de los 15 
primeros días de cada mies, publi
cará en el B.O. del Estado, la rela
ción de aspirantes admitidos y ex
cluidos, cuyas solicitudes se hubie
ren recibido en dicho Centro hasta 
el último día del mes anterior.

Etn dicha relación mensual do 
edmitidos constarán los siguientes 
datos:

a) Número de orden
b) Apellidos y nombre.
c) Cualqul(‘i otro dato que se 

considere necesario.
En la relación de excluidos se 

hará constar la causa o causas de 
la exclusión .

2.5. Los aspirantes que no re
sultaren admitidos podrán formu
lar la reclamación prevista en el 
artículo 121 de la Ley de Procedi-' 
miento Administrativo dentro del 
plazo de diez días ante la Dirección 
General de la Punción Pública.

Aquellos solicitantes que resulta
ren definitivamente excluidos po
drán interponer contra el acto de
negatorio recurso de alzada ante 
iel Ministro Subsecretario de la Pre
sidencia del Gobierno dentro del 
plazo de 15 días y subsiguientemen
te el contencloso-administrati vo, 
pudiendo previamente a este últi

I

1

mo recurso y con carácter potes- i 
tatlvo hacer uso del de reposición, i

2.6. En cualquier momento del ¡ 
proceso selectivo, la Dirección Ge- i 
neral de la Punción Pública por ! 
propia iniciativa, o a propuesta de 
cualquiera de los Tribunales cali- ( 
ficadores, podrá excluir del proce- : 
oimiento, previa audiencia de los in * 
teuesados, a aquellos aspirantes de 
quienes se tenga noticia que no ' 
reúnen los requlistos exigidos, anu
lándose cuantas actuaciones hubie 
ren podido realizar y sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hu- í 
bieren podido incurrir. j

2.7. Los errores de hecho que 
s*) adviertan podrán subsanarse en i 
cualquier momento, de oficio o u 
petición del interesado.

2.8. Las personas incluidas en la 
lista definitiva de aspirantes ad-. 
mitidos a la práctica de las XIV | 
pruebas selectivas para ingreso en j 
el Cuerpo Auxiliar, aprobada por. ' 
Resolución de la Dirección General ■ 
de la Punción Pública de 26 de | 
enero de 1972 “B.O. del Estado” nú j 
mero 30, de 4 de febrero, así como j 
los admitidos por la Orden de 1» i 
Presidencia del Gobierno de 7 de j 
marzo del mismo año (B.O. del Es- ¡ 
tado del número 68, de 20 de mar
zo), podrán participar en los pro
cedimientos selectivos que se con
voquen durante la vigencia de es
tas bases sin necesidad de dar cum 
plimiento a lo establecido en 133 
normas precedentes.

3. Pruebas selectivas.

3.1, La selección de los aspiran
tes se realizará mediante las co
rrespondientes pruebas, que cons
tarán de las siguientes faáes :

a) Primera fase: Oposición li
bre.

b) Segunda fase: Curso de for
mación, período de prácticas y pruc 
ba final.

3.2. Fase de oposición.
Constará de tres pruebas obliga

torias para todos los aspirantes 
qile podrán realizarse en un solo 
acto, y en su caso, las de mérito 
de carácter voluntario que puedan 
establecerse en las convocatorias.

Prueba A.—Contestar en el pla-^ 
zo que señale d Tribunal y que 
no podrá ser superior a una hora 
a dos cuestionarios con respuestas 
alternativas, uno de ellos relacio
nado con el programa que figura 
como anexo II de estas bases y otro 
de carácter psicotécnico, dirigid/f 
a apreciar las aptitudes verbales 
numéricas y administrativas de los 
aspirantes.

Prueba B.—Copia a máquina du •

rante diez minutos, de un 1er 
facilitará el Tribunal, a ua 
cidad mínima de 250 pife 
por minuto.

(¡eque

(cción,
Prueba C.—Igualmente « 

ria para todos los aspirait

mbram:

re pudiendo optar por una 
modalidades siguiente.'?:

a) Taquigrafía: Toma tu 
fica a mano de un dictado' 
velocidad de 60 a 80 palalr. 
minuto, durante un tiempoi 
mo de cinco minutos.

l Cali
1,1. La
E^assig’ 
Prueba 
manos 
i se cal 
mdo im

b) Estenotipia: Toma a ® 
noser cgráfica a una velocidad de r, ,M nP I palabras por minuto, dur¿ ”

tiempo máximo de tres mk.
c) Idiomas: Acreditard* 

miento de una legua viva d ® 
tranjera, mediante la prác- 
un ejercicio escrito sin a’i

Prueba

lia velo 
my e: 
mo la ;diccionario. ■. ,

Para la realización decnal ®
pruebadf las opciones de esta pmb 

opositores dispondrán del: 
que señale el tribunal que no ™ °
ser superior a una hora de di i!. C£
bCi oupciivi <X Ulia. I—
La transcripción de la tai®:
y estenotipia deberá realize
cesariamente a máquina.

3.3, Curso selectivo de 
ción.

;todas

¡tener,

Organizado por la Escuelí' 
nal de Administración 
una duracción máxima de :

total y

i con ce: 
U. Lí

ras lectivas y que se desíí 
en el lugar y momento que’ ¿ 
termine por dicha Escuela; 
pre que sea .posible, en for®* 
patibie con el período do o'*

El curso comprenderá dœ 
a) Materias generales, di 

de con el programa indicat" 
figura como anexo III a ostí'

U Li

i de "ar

Cor

b) Materias especiales. -' D.
a la competencia, organic 
funcionamiento del Depar- ¡.p

tranr

ministerial al que iniciaim^ 
ya destinado el aspirante

3.4. Período de prácticas
ba final.

Tendrá lugar en el dea^ 
visional que hubiere corre .

^Ipodr
'Storia 

n<
te i'acai
Sillonne

a los candidatos de. _ ---- -----------o ,.3 con. ,
con estas bases y normasVA,'12 -VO 1'0.0 0O.O.V0 J -  
vocatoria y según su peúú 
tuación obtenida en la . ^'lacif 
sición, realización de las P 
podrá coincidir con el
tivo de formación.

Terminado el oeríodo df
cas y concluido el curso 
rá una prueba final .

** Cei
ra una uruvua mi»* t(
mismos organizada por 1^ ’ 
Nacional de Administracio^I^ibi 
ca. Cuando los aspirantes ^ 
rasen dicha prueba será® Üida 
dos un nuevo examen dentr^ w 
cuatro meses siguientes y>

>ur
cer
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deque tampoco consiguieren su-» 
ar esta, perderán todo derecho 
^tmuar en el procedimiento de 

ie un ter 
d, a UM 
50 p«>

aspiran^ 
30r IBí;.

ícción, siéndoles revocados los 
mbramlentos de funcionarios en 
«ticas.
i Calificación de las pruebas.
U. Las pruebas se calificarán 

te.s: 
l’orna tai, 
dictado'.

0 palalr

)a¿siguiente forma’
■pmeba a.—Cada uno de los cues 
manos de que consta esta prue

/ isecaUficará die 0 a 10 puntos, 
sedo indespensable para aprobar 

roma a minimo diez puntos 
’ no ser calificado con cero en niñ

lad de L
dur¿ ejercicios.

’ ^Prueba B.—Se calificará igual-
litare!" ^te de 0 a 10 puntos, En esta 

fneba se tendrá en cuenta, además
la prác 
sin a:-

la velocidad desarrollada, la lim 
Ha y exactitud de lo copiado, asi 
0» la presentación estética.

ita prob
i de cual C.—La calificación de es- 

pnieba será tabién de 0 a 10 pun 
9 se tendrá encuenta el tiempo 
peado en la misma.
12. Calificación final de la fase 
í qwsición.
Valdrá determinada por la suma 
todas las calificaciones parci a- 

rradedí 
la tí?

. realiz*. 
uina 
.vo de

EscuelJ. 
)n Púbí‘ 
na de ■

í-ísiendo necesario para aprobar 
t^er, como minimo, 20 puntos 
ttotal y no ser calificado con me- 

tres puntos en la prueba H 
twn cero en la prueba C.

La calificación del curso se-des^'
nto q'^ I íormación se de termina- 
qpuela; Escuela Nacional de Ad
en for®’ Pública.
lo de OBI calificación correspon-

• j«< al neriodo dp nráctJcíMt sift-era dos- 
•ales, df
indies’^ 

1 a está'

_ - periodo de prácticas se- 
* "apto” o “no apto”.

Convocatorias.

dales. " 51^ La Presidencia del Gobier- 
^transecurridos al .menos dosírganii^ ¿ ^^^^curridos al .menos dos 

Dcpáítí la publicación de estas ba 
icial®^ anunciar cuantas con-
rante. 
ácticas’

rtas, centrales o -provinciales 
e necesarias a fin de cubrir 

^^tstentes y las que, 
. a la programación de 

’Os. se estime hayan de pro*
la terminación del

S faró 4. J iiuiiiciw.

; conff; ^^tia ...................... 
rmas*‘Y cuyo número, 

indicativo y no vin- 
la fasf ifeia^?® estima alcanzará al me* 
3 las P”................... ^•'^00 plazas durante» írÍArt *»'w viuxoriive

00 de vigencia de estas ba-el CUÎ*'

Las convocatorias podrán
odo 
irso se 
relati,

por 1®'¡ 
;traC!Ó’^
antes’^ ’’«s

leu para cubrir vacan- 

Wroc territorio nacional 
^ihi electivo único 
j. o Tribunales caifica^ 

®®¿lldn?^^’ perjuicio de la 
I** dp 1 celebrar todas o al- 

pruebs en las ds dis- 

jerán f 
dentrú 
tes y/'

tintas provincias, ante Tribunales 
examinadoiíes nombrados al efecto

b) Provinciales, para cubrir va
cantes en provincia o provincias 
determinadas, en cuyo caso los res
pectivos procedimientos selectivos 
se tramitarán, en su totalidad, en 
las localidades que en cada caso 
se determine.

5.3. Las convoca t o r i a s cuy® 
anuncio y tramitación podrá rea
lizarse simultáneamente conten
drán :

a) Clase de convocatoria .
b) Número de las plazas convo

cadas, y en su caso, características 
r especificaciones de las mismas, 
así como méritos que se conside
rarán preferentes para su provisión

c) Designación del Tribunal o 
Tribunales.

d) Fecha a partir de la cual po
drán éstos dar comienzo a sus ac
tuaciones, pudiendo indicarse in
cluso el lugar, día y hora de la ini
ciación de las priiebas.

5.4. Entre la publicación de la 
convocatoria en el B.O. del Esta-- 
do y el comienzo de los ejercicio’? 
deberán transcurrir, cuando menos, 
treinta días.

6 . Tribunales.
6.1. Da Presidencia del Gobierno 

designará el Tribunal o Tribunales 
calificadores, así como los exami
nadores que tratándose de convo
catorias centrales sean necesarios y 
su composicin se hará pública en 
la convocatoria.

6.2. Tratándose de convocato
rias centrales, d Tribunal o Tri
bunales calificadores estarán com
puestos ipor el Director de la Es
cuela Nacional de Administración 
Pública o (Personas en quienes de
legue, como Presidente, y cuatro 
vocales funcionarios públicos, uno 
de los cuales actuará como Secre
tario, propuestos por el Director do 
dicha Escuela; uno de ellos deberá 
ser Profesor de la misma y otro 
prestar servicios en la Dirección 
General de la Función Pública. Po 
drán nombrarse tantos miembroa 
suplentes como titulares.

Bn el caso de que el número d*» 
opositores fuere muy elevado po
drán designarse mayor núm. de Vo-^ 
cales para un solo tribunal o tantos 
Tribunales como fuere convenien-. 
te para abite vi ar el proceso select 
tivo.

A efectos de componer los Tri
bunales examinadores que hayan 
de actuar fuera de Madrid, se nom 
brará el número necesario de Vo-» 
cales suplentes.

6.3. En el caso de las convocato

rias provinciaies, el Tribunal o Trt 
búnales calificadores estarán com
puestos por el Director die la Es
cuela Nacional de Administraclóij 
Pública o personas en quienes de-» 
legue y cuatro vocales funciona
rlos públicos uno de los cuales ac
tuará como Secretarlo, propuestos 
por el Director de dicha Escuela, 
V de los cuales al menos dos no 
serán residientes en 3a localidad 
en que las pruebas hayan die rea* 
lizarse.

6.4. En todos los casos, para ase
gurar la necesaria unidad de cri
terio, la coordinación de los dis
tintos Tribunales será ejercida por 
el Director de la Escuela Nacional 
de Administración Pública.

6.5. Los Tribunales tendrán su 
sede, a efectos de comunicacione» 
y demás incidencias, en Madrid, 
en la Escuela Nacional de Admi
nistración Pública, y en provin
cias, en la Secretaría General de> 
Gobierno Civil respectivo.

6.6. Cada Tribunal no podrá ac - 
tuar sin la asistencia de la mayo
ría de sus miembros, titulantes o su
plentes de modo indistinto, corres
pondiendo a los respectivos Presi
dentes determinar las suplencias 
que ten cada caso sean necesarias.

6.7. Los supuestos de abstención 
V recusación se regularán por le 
establecido en los artículos 20 y 21' 
de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. No podrán formar par 
te dP los Tribunales aquellas per
sonas que, durante los tres año» 
inmediatamente anteriores al de la' 
celebración de las pruebas, hubie
ren desarrollado actividades rela
cionadas con la preparación de. 
candidatos para pruebas selectivas 
de -ingreso en los Cuerpos Admi
nistrativo o Auxiliar de Adminis
tración Civil.

7 .—Participación de los aspiran* 
tes en las convocatorias.

7.1. Las personas admitidas a las 
pruebas, según se determina en la 
base segunda de esta Orden, pa* 
ra participar en cada convocatoria 
deberán abonar, en concepto de de
rechos de examen, la cantidad de 
250 pesetas. Tratándose de convo
catorias centrales, el plazo para 
el abono de los derechos de exa-* 
rrten, será de 15 días. En el caso 
de convocatorias provinciales se dc- 
terminadá el plazo en las respec
tivas convocatorias, sin que en nln 
gún caso pueda ser inferior a cinco 
días.

El importe de los indicados de
rechos jpodrá realizarse bien di-* 
rectamente en la Secretaría Ge* 
neral de la Escuela Nacional dr
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de Administración Pública, eleva
rá a la Presidencia del Gobierno 
la relación de aprobados. Junta
mente con las peticiones de éstos 
solicitando vacantes, e igualmente 
una relación de aquellos aspiran^ 
tes que, habiendo superado todas 
las pruebas, no tuvieren cabida en 
el núm, de las plazas convocadas 
a efectos de suplir las bajas que 
pudieran producirse por no posee» 
los requisitos legales alguno o al 
gunos de los candidatos selección 
nados en la fase de Oiposición.

8.4, Los aspirantes aprobados 
serán nombrados funcionarios en 
prácticas para realizar la segunda 
fase del procedimiento selectivo y 
comenzarán a prestar servicio en 
el destino provincial que de confor
midad con las bases generales y 
normas de la convocatoria, les hu
biere correspondido según su peti
ción y puntuación obtenida.

8.5. Los aspirantes indicados de
berán remitir a la Dirección Ge
neral de la Función Pública, den
tro del plazo de 30 días, centadoi 
a partir de la publicación de la lis » 
ta de aprobados, los documento» i 
siguientes: '

a) Certificación de nacimiento । 
expedida por el Registro Civil es
pañol correspondiente, sin necesi
dad de legitimación ni legalización 
siempre que esté extendida en im
preso oficial.

b) Certificado de Registro Cen-. 
tral de Penados y Rebeldes expedi-^ 
do dentro de los tres meses ante
riores al día en que termine el pía-* 
zo señalado para la presentación 
de la documentación.

c) Copia autenticada o fotocopia 
(que deberá presentarse acompaña
da del original para su cotejo) del 
título de Enseñanza Media Elemen 
tal o de Graduado Escolar, o cer-* 
tificado de haber abonado los de-, 
rechos para su expedición. En el 
caso de titulaciones que se consi* 
deren equivalentes deberá aportar
se además certificación expedida 
por el Ministerio de Educación y 
Ciencia len que exoresa y termi-

I nantemente se declare dicha equi- 
1 valencia.

d) Certificado médico acredita
tivo de no padecer enfermedad con-, 
tagiosa ni defecto físico que impo
sibilite para el servicio.

e) En el caso de las opositoras, 
certificado definitivo de haber cum 
plido el Servicio Social o de estar 
exentas del mismo.

Aítoünistración Publica o por giro 
postal o telegráfico a la siguiente 
dirección: Tribunal calificador del 
Cueapo Auxiliar de Administración 
Civil. Escuela Nacional de Adminis
tración Pública.—Alcalá de Henares 
(Madrid). En este último caso de
berá figurar como remitente el pro
pio opositor quien comunicará loa. 
datos pertinentes en la tarjeta pos
tal que se les facilitará gratuita
mente en los Organismos a que se 
refiere la baiSe 2,3. j

7.2. El Tribunal, al menos 6 días 
antes de dar comienzo a la práctl- ! 
ca de las pruebas, publicará la lis
ta de participantes en el tablón 
de anuncios de la Escuela Nacional , 
de Administración Pública, cuando * 
dé trate de convocatorias centra- { 
les, o aun siendo provinciales se , 
ceíebren ,en Madrid, y en los demás ' 
casos en el del Gobierno Civil res
pectivo. j

7.3. El Tribunal solamente po- ¡ 
drá incluir en la expresada lista 
a aquellos solicitantes que, figu-* 
rando en alguna de las relaciones 
de admitidos, hubieren dado cum
plimiento a lo establecido ten ?1 
Párrafo primero de esta base.

8.—R ealización de las pruebas y 
adjudicación de vacantes, |

8,1, En el caso de que por el nú* 
mero de aspirantes éstos no pudie
ren actuar simultáneamente, el T*! 
bunal sorteará pública y previa^ 
mente el orden de actuación que 
corresponda y anunciará en los ta
blones dte anuncios indicados en la 
norma 7,2, En igual forma, si no se 
hubiere hecho ya en la convocato
ria se anunciará el lugar, día y ho
ra de Iniciación de las prácticas 
con tres días de antelación. De 
igual manera se harán los posterio
res señalamientos que sean necesa
rios pero siendo suficientes 12 ho
ras de antelación,

8.2, Finalizadas las pruebas el 
Tribunal calificador publicará en 
!a forma anteriormente indicada 
-là relación de aprobados por orden 
de puntuación obtenida, sin que 
pueda rebasar en ningún caso el 
número de las plazas convocadas y 
requerirá a los interesados, si no 
In hubiesen hecho ante.^, para que 
manifiesten dentro de los 5 días 
ságuientes, la vacantes a que aspi
ran por orden de preferencia, A tal 
efecto,, la Dirección General de la 
Función Pública podrá determinar 
el momento en que los aspirantes 
«beberán solicitar vacantes,

- 8.3, El Tribunal calificador por 
conducto de la Escuela Nacional

8.6. Quienes dentro del pi. t 
dicado, y salvo casos de fuenji *5 
yor libremente apreciada por’ T 
rección General de la Fundí | 
blica, no presentaren la aluc 
cumentación, o de la que ta!» ; 
aportado resultare no ser cier j. 
guno de los extremos alegas, 
su solicitud de admisión, less > 
revocados los nombramiento ¡
funcionarios en prácticas, íí l 
do anuladas todas sus actus:
sin perjuicio de las responsat, 
des a que hubiere lugar.

i Fotoj

9. Propuesta final y nc: 
miento definitivo.

Terminado con calificación
rabie el periodo de prácticas ■ 
da la prueba final del cursodei 
ción, el Director de la Escu¿ 
cional de Administración Pí

1-D/

Tpí

elevará a la Presidencia delGi 
no la propuesta definitivas
nombramiento de funcionan
carrera y confirmación en E- 
tinos provisionales, que cok: 
cionarios en prácticas vinieio 
viendo los aspirantes selecis

10. Norma final.

Las presentes bases, laso 
catorias que en aplicación: 
mismas se anuncien y cuani¡ 
tos administrativos se der' 
ellas y de la actuación de 
bunales podrán ser impugna® 
los interesados en los casos 
forma que establece la Le?'®

7. D(

4, Fe

n-F(

15 Tí

ce dimiento Administrativo

Lo que comunico a VV. II 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. H

Madrid, 27 de mayo de -

cab-^

limos. Sres. Director 

la Punción Pública y 
EscUtela Nacional de Adn'^ 

ción Pública.
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ANEXO I (Anverso)

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Cuerpo Auxiliar de Administración Civil del Estado 

— Solicitud de admisión a pruebas selectivas —

Fotografía
Póliza 

de 
3 ptas.

icación

í y M- :

etican ; 
curso de i 
a Escuu 
ación K 
;ia delGi 
nitiva - 
incionaa 
6n en le
ne cok: 
s viniera 

selecte

ses, las 3 
licacióne 
y cuanï

der: 
)n de.:- 
npugnaá 
3 casos 
la Ley » 
rativo.

1 VV.H 
'ectos.

II.

/0 d«^¡

c.v>

1-datos personales

1 rnmer apellido 2, Segundo apellido 3. Nombre

“l ^c€ha de nacimiento 5. Municipio de nacimiento 6. Provincia

/■ Domicilio 8. Población 9. Provincia

Sexo 11. Estado Civil 12. D.N.L 13. Teléfono 14, Profesión del Padre

Pl —---------------
|''C3crvaao para 
L ’■Edificación

< 1 a 1 6 1 8 1 9 IIOIII 12 1 Î3 114
JJ_1JJ_1_1_LLJL1.I lililí 1 1 1 1 1 1 1 1 , 1 , ... 1 .

•’^FORMACION

ntuios que posee 16, Autoridad que los expidió

idiomas

Operador

^derpo 
Cuerpo 
^derpo 
Cuerpo

Traduce Habla Escribe 18. Otros eonocimientos especiales

les en que ha participado

Alio Ejercicios aprobados
Año Ejercicios aprobados
Año Ejercicios aprobados
Año Ejercicios aprobados

;or 

e

Reservado para 15 |16| 17.1 1 17,2 17,3 17.4 18 1 19,1
codificación * 1 ' 1 1 1 ' 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 lililí

____ 19,2 1 19,3 1 19,4
• 1 1 1 1 • 1 ' 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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(Reverso)

III - EXPERIENCIA

20, Trabajo en la Administración Pública

Fecha ingreso Fecha cese Organismo

21. Trabajo en la empresa privada
Adhiera 
eadaspa 
■ Mentid 
fliente 

en €
.En loi

22, Otros datos

Reservado para 
codificación

20.3

trtbir ni

DECLARO que poseo la nacionalidad española, que son ciertos t®Jo® “,”Çjs’'deselect» ««e la
UCULAK y condiciones exigidas en las Bases generales

Wz, r 
fe direi

SOLICITO ser incluido en la relación de admitidos a la práctica í®J®|’pPjyj^®--|j,pf0inet¡W ^es nc 

“miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Remo. Xras o
® a

23, Lugar, día, mes y año 24. Firma
Wos ( 

(ejei 
‘prece 

tacciór

,■ ^8-iul 
■^ro 5 
^^iero < 
*^0. disi 
^0 el

^>■0 ? 
2» POS

DIRECCION GENERAL DE LA FUNCION PUBLICA. Velázquez, 63. Madrii'

ESPACIO RESERVADO PARA LA ADMINISTRACION

^0; V

“«eos.
S*» 15 
“<me p 

«tul
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ndiciot

99hSTIÍ^ OFICIAL Páfiw 7
ílnstrucciones para cumpiimen- 

el impreso de solicitud.

rtante.—Conforme a la nor- 
2.8. las personas incluidas en

relación definitiva de aspirantes 
itidos a la práctica de las XIV 
bas selectivas (’’Boletín Oficial- 

1 Estado” de 4 de febrero de 1972) 
Biiecesltan cumplimentar solicl- 

algiina.
Si lo desea puede utilizar como im 
leso de solicitud una fotocopia 
Slfliodelo que aparece como anex.1 
a estas bases.
Observaciones.-Escriba a máqul- 
i o imitando caracteres de im- 
renta.
'Adhiera una fotografía de las em^ 
eadaspara el documento nacional 
^entidad en el recuadro corres- 
“Pifnte y una póliza de tres pe
ías en el lugar que se indica.

los cuadros no numerador 
«11 los que expresamente se indi-. 
» reservado para codificación 
Wja la Administración no debe 
ínbir nada.

Caudro 17: Indiquese en reía-' 
ción con cada idioma si su cono
cimiento se puede calificar de: Muy 
bien, bien o elemental.

Caudro 20: Exprese el Organis
mo u Organismos en que ha pres
tado servicios señalando puesto da 
trabajo desempeñado y la condi
ción de interino, contratado, etc. 
caso de insuficiencia del recuadro 
número 20, podrá continuar escriv 
hiendo en el número 21.

Cuadros 23 y 24: No olvida 
cumplimentarlos.

los da; Jo olvide firmar la solicitud, 
seleccii fóvie la solicitud a la Dirección 

«ral de la Punción Pública, Ve 
número 63, Madrid (1), 

» ^rectamente, bien a través 
Civil de su domicilio.

necesario remitir, el impre-, 
‘^’rplicado ni enviar cantidad 

w.
observaciones.—En rela-^ 
algunos cuadros del im-

__ 1 y 2: Si se trata de.
compuestos, utilice el

"(«jemplo: Gómer-Llano) ; .si
“precedido de““ Prepo-sición c 
"'«en, ponga éstas en minús- 

Cm»™?*'’- o*» MONTE).
e los datos 
mes (ejem-

ANEXO II

Temario de Organización Admi
nistrativa

1. El Estado. Evolución histórica 
de su concepto. Estado y Sociedad.

2. Elementos constitutivos del 
Estado. La población, el territorio 
y el poder. Los fines del Estado.

3. Los poderes del Estado. El le - 
gislativo, el judicial y el ejecutivo 
Diferencias entre poderes y fun
ciones del Estado.

4. La representación política. Lp- 
representación orgánica. La opi- 
niónó pública y los grupos de pre
sión.

5. El Estado español: Sus prin
cipios políticos. Las Leyes Funda 
mentales. Su significado y carácter

6. Principales derechos y debe
res reconocidos en el Fuero de lo * 
Españoles. Principales declaracio
nes del Fuero del Trabajo.

7. La organización del Estado 
español. La Jefatura del Estado. L:.i 
sucesión a la Jefatura del Estado. 
El Cosejo del Reino.

8. La función legistiva. Las Cor* 
tes españolas. El referéndum. El 
Consejo Nacional. El Recurso de 
Contrafuero.

I provincia. La Diputación Provin-» 
cial. Las Comisiones provinciales 
de Servicios Técnicos.

15. El municipio. El Ayuntamieni 
to. El Alcalde, Las Entidades Loca-, 
les Menores. Agrupaciones munici
pales forzosas y Mancomunidad® i 
voluntarias.

16. La Administración Institu
cional : Figuras que comprende. Loi 
Organismos Autónomos, Servicios 
administrativos sin personalidad y 
Empresas nacionales.

17. La Administración Consulti
va: Características y clases. El Con 
sejo de Estado. El Consejo Nacional 
Otros órganos consultivos.

18. Prodediimento admiinstra- 
tivo: Concepto y clases. Idea ge
neral de la iniciación, desarrollo y 
terminación del procedimiento ad
ministrativo. Los recursos adminis 
trativos. Idea general del procedi
miento contencioso-administrativo.

19. Los funcionarios públicos: 
Concepto. Estructura de la Función 
Pública española. Derechos y debe
res. La Dirección Glanerai de la 
Función Pública y la Comisión Su
perior de Personal.

20. La responsabilidad de la Ad- 
miinstración. La responsabilidad 
civil, penal y administrativa de los 
funcionarios púbicos, Régimen dis j 
ciplinario. Trbunal de honor.

21. Actividad económica de la 
Administración. Los Planes de De
sarrollo y los Presupuestos Genera
les del Estado.

22. Las relaciones internaciona
les. Participación actual de España 

'en Organismos internacionales.

k,.., y Los nacidos en el, “yo. i
>0 deberán

Estado

especificar mu-
o circunscripción

a que corres-

8-^0 hA * también eí
SI lo hubiere.

10: ------ -- ------Masculino o feme-

11: 
V.

Casado.' c. Soltero
'^0 14- 
phS. ^ridiquese la profe-
r" 'a nei.' hubiese fa

«Micos "^'^^^ente ««es

Do<5 el título o
^^empre refirién-.

a y corres-
estudios completos.

9. La 
pañola : 
rísticas.

10. El

Organización Judicial es» 
Sus principales caracte-

Gobiemo. El Presidenta

ANEXO III

Simplificación del Trabajo
1. Análisis del trabajo adminis

trativo.
2. Diagramas de análisis.
3. Estudio del puesto de trabajo
4. Normalización: Conceptos ge

nerales.
del Gobierno. El Vicepresidente y 
los Ministros. El Consejo de Minis-’ 
tros y las Comisiones Delegadas.

11. La Administración pública: 
Concepto y clases. Las funciones 
administrativas.

12. Organos Centrales de la Ad
ministración Pública. La división 
ministerial española. Idea general 
de las funciones de los Departa
mentos ministeriales.

13. La división territorial para 
la prestación de los servicios esta
tales. Organos periféricos de la Ad
ministración Pública. Los Gobema- 
dor<es civiles. Otros órganos peri-. , 
féricos. i

14. La Administración Local. La

5.
6.
7.
8.

9.

Normalización administrativ.a 
Programación del trabajo. 
Clasificación de documentos. 
Archivo de documentos.
Racionalización del material

impreso
10. Fichas y ficheros. 

Procedimientos Administrativos
11.

recho.
12.

Administración Púbica y De

El procedimiento administra
tivo. Concepto, clases y regulación.

14. Iniciación e instrucción del 
procedimiento administrativo.

15. Terminación efectiva del pro 
cedimiento administrativo y termi
nación presunta del mismo.
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16. Ordenación del procedimien- 
tç.

17. Términos y plazos en el pro
cedimientos administrativo.

18. Revisión del acto adminis
trativo en vía administrativa y en 
vía contencioso-administrativa.

19,. El reflejo documental 'del 
procedimiento administrativo.

20. Redacción de documentos. 
Régimen de la Función Pública
21. El personal al servicio de al 

Administración.
22. Los funcionarios de carrera 

los funcionarios de empleo; el per
sonal contratado ; el personal obre
ro

23. Adquisición y pérdida de la
condición de funcionarios; las si
tuaciones administrativas.

24. Los Cuerpos de funcionario»
el Cuerpo Auxiliar de Administra-
ción Civil.

25. La formación y el perfec-

Ayuntamiento de Calahorra
ANUNCIO

1583

SORTEO PARA LA AMORTIZACION DE DEUDAS 
PAL CORRESPONDIENTE A LA EMISION DE 1962.

■emplar 
Basado 
K oe un 
Basado

En el sorte» celebrado en el día de hoy, 30 de junio de 11Î! 
de las doce en la Secretaría de este Ayuntamiento, en acts! 
han resultado amortizados los números qne a continuación!: 
san cuyo importe nominal asciende a la cantidad de cincueq 
ve mil pesetas(59000, pesetas), de acuerdo con el correspondit 
dro de amortización,

cionamiento de los funcionarios.
26. Provisión de puestos de tra

bajo: Sistemas de provisión.
27. Derechos de los funcionarios 

los derechos económicos.
28. La Seguridad Social del fun

cionario; el régimen de las Clases 
Pasivas y las Mutualidades de fun
cionarios.

29. Deberes délos funcionarios 
Régimen disciplinario. Los secretos 
oficiaes.

30. Organos de gestión de la fun 
ción púbica.

Relaciones Humanas
31. Las relaciones humanas en 

lí.t Administración.
32. Características psicosocialea 

de la vida administrativa.

NUMEROS NUMEROS NUMEROS

000126 001423 002122
000553 001525 002194
000747 001557 002324
O03775 001558 002341
000783 001684 002357
000822 001778 002448
000826 001792 005489
000885 001850 003042
000901 001863 003119
001055 001947 003200
001090 002026 003523
001093 002056 003580
001156 002068 003642
001247 002102 003653

Calahorra, 30 de junio de 1972 
El Alcalde,

Anuncios Oficiales

NUM

Otó

líí

,, conell

de un 
nciiptiói 
i semeí 
[ trimeí

^putac 
nmlcili 
fOficina 
iDiputac 
[ Var

■itirán 
biinlcat 
I regii'ti 
I Civil d

tcular

33. 
ferior.

34.
35.
36.
37.

Las relaciones

El trabajo en 
Personalidad y 
Aptitudes.

superior-i n-

grupo.
carácter.

Moral y motivaciones
trabajo.

38. Las relaciones públicas 
Administración.

39. La Administración al

en

de

el

la

servi-
cic público: Los administrados.

40. La información administra
tiva.

Máquinas auxiliares de oficina
41. —Ideas fundamentales sobre 

la mecanización administrativa.
42. La rnipcanización en las of:- 

.cina.c: utilización y conservación 
en las máquinas.

43. 
tarea.».

44.

Máquinas de simplicación d;.

Má-quinas aplicadas a la con
labilidad.

45. Máquinas de tarjetas perfo
radas.

1589

EDICTO

1622

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente n.° 1 de suplementos dé 
Crédito al presupuesto municipal 
ordinario del ejercicio actual, con 
cargo al superávit del anterior, que 
da expuesto al público por espacio 
de 15 días hábiles, para su examen
y reclamaciones que procedan.

El Redal 3 de julio de
El Alcalde

EDIICTO

1972.

1690

1624

Habiendo sido aprobado por el
Exemo. Ayuntamiento Pleno en se* 
sión celebrada con fecha 30 de ju-.

nio del año en curso, con 
previsto en el número 2 1 
lo 780 de la Ley de Régq 
el proyecto de 
mo con el Banco de 
de España, por un 
setas 1.497.139, al 5’50 N 
terés y 0’75 por 
sión, amortizable en WJ 
diante anualidades igu j 
rés, comisión y amortiza^ 
afección en garantía 
tamo de la participa^' j 
Ayuntamiento, del 90 Pj 1 
cuotas del tesoro de 1 
Territorial Urbana, co "I 
dispuesto en el número J 
do artículo 780 de la Le’j 
(Puesto al púbico, en n 
de esta Corporación,
-de 15 días hábiles, el 
guido para la contrat 
mencionado Banco-

Calahorra 6 de juU®*

El Alead®

la cor 
la el e

Rular 
bada 1 
berio 
Knoda: 
|o 3.2 
5 por 
Ibipn 
Por el 

I acuer( 
Ho Na( 
Bficas 
ftrido 
te au 
fculan

fcrcul 
I* de q 
ps pa 
prafc

pá ( 
presa 
kedié 
pilos
I 1
Pto.
F if

helo

p de 
Rila 
f car: 
I 3’ 
fio el 
F di 
plazo

P G(
^u
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